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L.íisícyv'í y Ist dl#po»(lrJ®nt * del Co- 
!:^wrM<dr eeiM «>ît»h|çat«L*ÎKiti |>aru b* rapHsl 
«1’ provícaeS» desde ^nc «e pBUiraB oB- 
s Sisie&iie eu ella y desde enaiire días 
devpaes para loe deKÿ.» pnehies de la 
mUrja prorluela, (1' ej de 8 de l >TlcM' 
bee de «í^^r.)

SDííCRICION PA&TIC€LAK.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fueía "^.
Tres id........................ Ëâ...................... 4.5-
Seis id. , . 66...... 80
Un ado........................163 ,«.... iso.

S4pabUe» Í9d»e Itt días eft^pif lot Ji&isiinffOi.

á^.»b’eyes ordesoFes faunae!osqae ae 
attaude»- pabhear en tes Uei^iiurs o-j- 
elates sf ban da rea«í!.lT al t»clc pétillé» 
reapeellvv, p^a* enje eredt^ir ae pasa 
r a A let .-41 tore¿ de les vcnele^ados 
p^r 1041 eos. (Orde , es de B de Abril de 
%b^ j Sl de Oetabre deiSbd.)

Prôsidenci’5 del G ias^jo la
Ministros.

S. M. el BAy(<J, D. G,,) y 
S. A. B. la Srma. Señora Princesa 
de Aetfirias cootintian en esta Cór- 
te sin novedad en so importante 
salnd.

Mioisterio ds Hacienda

BEAL DECRETO.
Conform ¿adorne cjQ to pro, 

pneato por at MinisTo de Hacienda, 
A cor sc!(a de io Dirreceion general 
de ContribacioLCP, de acuerdo doo 
et Consejo de MmiatrOf

Vengo on deofatír lo vigolón ta;
1? Todas las aiteradionea qua 

produzcan tos padre dea de ioda^- 
tríaiet (pió ío form-jn pip las Co
misiones creadas al efecto, ya cor
respondan á los no aompreadidos en 
las œatricu’at, ya seno de loe que 
estííndolo ea hatied mill ohsiñeado» 
y deban subir de clase, se rea izi- 
rán por m odio de un procedíuiiento 
brevísimo.

2 .* Con este flo, á las perspaag 
qna ee hallen en onalquira de estos 
casos se leí har¿ la Oportuna íuvi- 
tscion por la Seooioa Comprobad ara 
pnra qué ee inscribió en la lodüs- 
tria á qne perteoeacan, y sí prestan 
sn COE for raí da ármaodo el acta 
respectiva, se nevará 4 afecto ta in- 
eiasion en mat doaia des la el pri
mer día d4l triinestri on que lo Ve- 
rldquen, y sa coca prendarán ea at es. 
tada adíoimal da Altas, aín raái 
Informas ai tráuites pobríoroí*

3 .* A be in terse ades qas reda- 
Un eú cualquier senUdo la inswip- 
«ioa «o matríca.U y aq |^ cooivr-

man ea la o’a8Í3i^a3Íon que se les 
haga, 4 pesar de ser lagílima, «a 
les inso ribirá también en matrien- 
1a desde la feoha ea qua se reaiios, 
sin perjuicio de queso lea e'gaa y 
auataaoien loí expedientes 4 que 
diere lugar el prooodimieuto, coa 
arreglo á los capítulos 6 * y 7.’ dal 
reglamento de 20 de Mayo de 1873.

i.' Ouando aparezca ua iodua- 
triat < quian se ie esté siguieade ex * 
podiente de oomarobaoioa ó defrau
dación oca anterioridad á estos pa
drones, y por esta causa no se ba'la 
con prandi do ea la clase que le cor
responda, so le inscribirá en la in
dustria qüe 36 encuentre eje roía a do 
al tiempo da hacerie la comproba
ción, siu perjuicio de aplicar des
pues, cuando se dicte resolución, la 
tarif», clase y número que le per
tenezca, practicando eutónces la dé- 
bíia liquidación de cuotas para 
abonaría ó exigiría las difereucias 
que resutteo.

8? Despues qua so haya tarmt- 
fiado la formación da estos pa iro- 
fies caducaria los efectos da este 
decreto, y saguiráu las Aioainis- 
traciones econ-jinieai 'oa expe lleu
des de comprobación ó defraudaciou 
qué se hayan in-traído, ea loa tér 
mioos que establece el reglan sote 
citado de 20 de Mayo de 1373, ó en 
el que para entánoes rijí.

Dado en Palaofu 4 ocho de Ju
nio de oiíl ochocientos setenta y sie
te. —Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, José García BarzauaUsna.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

BSAL39 DECSETO, 
Víiíp el expédiants instruid»

COU motivo de 'a iastauoia elevada á 
por Andrés Mauso Goazalex pid en* j 
do in inda de ia pena de tree meses j 
de arresto que le impuso la Audiea- 
cia de la Coruña por cada uno de 
los tres delitos de lesiones méoos 
graves:

Co ofiiderando que el reo observó 
bu^na contacta éntes de cometer 
el delito, ha dado después pruebas 
de arrepentí mía ato y le perdona la 
parte agravieda:

Teoieudo presente lo dispuesto 
' en la ley provisional de 18 de Jo. 

Dio da 1870, q ie dictó reglas para 
el Ojer cielo de la gracia de ia du Ito; 

Discuerdo con el informe de la 
Sala antenoiadora, oído el Consejo 
de Estado, y can for mía do rae con el 
parecer de mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en indultar A Andrés 
Mané» Gonzalez delà mitad dé la 
pena de nuevo meses de apresto ma
yor que le fuá impuesta en la causa 
de que va heu ho mérito.

Dado ea PaUoio 4 Cuatro de 
Junio de mil ochocientos saUota y 
9Í^te.—Alfons u --E1 Mioistrh de 
Gracia y Justicia, Peroaado Cal- 
deroa y Collantes*

Accediendo 4 tos deseos de D. 
Juan Alvares da Sotomayor y Do- 
meufleb, Magistrado ce la Âaeieo' 
ola de Z iragoza,

Vengo en trasladarle 4 igual 
plaza de la de Valladolid, vacante 
por haber aide nombrado para otra 
D. Norberto Rfimero.

Dado 60 Palacio 4 cuatro de 
Junio de mil orhocieutos setenta 
y siete,—Alfonso.-- El Ministro de 
Gracia y Justicia, Foruando Cal
deron Collantes,

Accedí00do A bi deseos 4» D.

Felipe Antonio de Arruche y Do
mingo, Ma »Í3trada de la Audieueia 
de Pamplona,

Vengo en trasladarle 4 igual 
plaza de le de Ziraguza, vacaute 
ñor haber si lo t tmbieu traaUdado 
D. Juan Alvarez de Sotomayor*

Dado en Palacio 4 cuatro de 
Junio de mil ochocieatos asteuta y 
siete,—Alfouso.—El Miuietro de 
Gracia y Justicia, Peruaoio Cal
derón y Collantes.

Aceadíando 4 los dóieoa de 0, 
Norberto Romero Ocoo, Magistra
do electo de la Audiencia de Valla
dolid,

Vengo en uombrarle para igual 
plaza da la da Pamplona, veoant» 
por traslación de 0. PeUpe Antonio 
de Arrucha*

Dado en Palacio 4 cuatro da 
Junio da mil oeliooieutuí setenta y 
siete.—Alfonso—El Ministro de 
Grecia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

Gúbí roo ci vil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2941,

Loe Sres Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil, 
cuerpo de órdeo público y demás 
dependientes ie mi an oriJid, pro
cederán 4 praeliotr activas diligen
cias en busca de las oabaUerias cu- 
yae s.^ñas ea expreiaa 4 oontiuna- 
cion y es caen de ser habidas las 
pondrán 4 disposioioa del Sr, Al
calde de Puente GcdíI.

Córdoba 30 de Jaaio de 1877, 
El Gobernador,

Á^uttin &aii(¿0.
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Seft«s de las cíbaUaHas.
Una muía negra, como de siete 

onartas, seis años y sin hierro.
Una rucha rucia, con dos aÜoa y 

sin hierro.
Otra mohina, con un año, sin 

hierro.
otra platera, sin hierro, de 7 

meses.

Núm. 8950.

Administración provincial da Fo
mento,—Negociado de Aguas.
Constituidas varias comisiones 

para llevar à cabo ea esta provincia 
la medición de Íoa ríos Guadajoz, 
Cabra, Anzar y sus alluentes, y 
formar los itinerarios encomenda
dos al Sr. Ingeniero Jefe de la Di— 
vision hidrológica, he dispuesto po
nerlo en cococimientode los seño
res Alcsldee, cuyos términos mu
nicipales se hallen comprendidos 
en las cuencas de los citados ríos, 
por medio de este periódico oficial, 
á fin de que, taato estos como la 
Guardia civil, presten ai cuerpo 
facultativo encargado de este ser
vicio cuantos auxilios le reclaman 
para el mejor conocimiento de las 
localidades } desempeño de las ope- 
xaciones que les tienen confiados.

Córdoba 21 de Junio de 1877, 
Bl Oobemador.
Agustin Salido.

Núm. seca.
OUíNTAS.

En ta «Gemela da Madrid» OOÏ'

respondiente ai lúnes 18 del actual 
aparece inserta la Real órden si
guiente:

«Sxomo. Sr.: Rstablécida por 
Real decreto de 4 del corriente mes 
la manera de reemplfEar las bajas 
de los Bjéroitos de Ultramar, y dio* 
tades en Reglamento aprobado eu 
aquella fecha las isposiciones bajo 
las cuales se ha de verificar; S. M. 
el Rey (Q. D. G.) sé ha servido re- 
Ijlver io siguieute:

Art. 1.’ Queda derogada la Real 
Órden circular de 4 de Noviembre 
de 1875, relativa A la presentación 
de scsíitaire para Ultramar por los 
AJuntemientos, empresas y partí- 
cu lares.

Art. 2.* Tudas las coucesiones 
beabas por consecuencia de la an
terior Real disposición se oonside- 
farén lermmadss en fin del corrien
te mas.

De Real órden lo digo á V. E, 
para su coebeimiento y efectos cou- 
jiguieutee. Dios guarde á V, E. 
mnebos afina. Madrid 17 de Jumo 
¿9 1877.—GebJloi,

1,9 ^^0 110 dispuesto W ppbliqQfl | Don Fransiaí» ¿a Madiaa 7 A?ÍW,

en este par’ddíco o8oial pira la ge
neral inteligeaoia.

Córdoba 20 de Junio de 1877 — 
Bl C^bernador, 

Aywííi» Salido.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 8944.

K-aoiodacion obteaida por el Aynu- 
tanaiaato de esta capital en el día 
18 da! mea actual por derechos de 
espesíes de consumas, cereales y 
sal.

Pts. Cta

Daraohos por eapaoiea con 
recargo del 100 por
100, .2614 72 

Id. ceraaie» con id. id. 505 68 
Idem sal con al 60 por 

100. , 162 94

3283 24
Arbitrios sobre espacias 

adioioaadas. 382 08

Total. . 3665 32
córdoba i9 de Junio da 1877.— 

Cárlos Lopaz de Longoria.

iiusnimm
Núm. 2914.

Alcaldía ó yastUuolodal 
Obejo

de

Don Diego Caballo, Alcalde 00as
ti lucia ual da esta villa da Oby 0. 
Hago saber: que terminado en 

borrador el traslado dal apéndice 
de rsoUfloioion dal amdliremieato 
de la riqueza de este distrito muni
cipal, que h» de servir de base 
para el repartimiento de la coolfi- 
buciou territorial del afin ecood- 
miO3 de 1877 A 78, ie haUa espuaeto 
ai público por término de quiuco 
dias A contar desde asta íech , para 
que durante esc tiempo paeda ser 
eziminndo por ks vecinos y hoceu- 
dados fot asiera en él inscñlos; 
aparcibldcs de qae rascando e^e
tiempo no serán admitidas sus reala- ; 
maOioBes.

Obejo 14 de Junio de 1877,— } 
Liego Cabello —Por su m andado, ^
Antonio Gaicia 0 ivarca.

Núm. 2940. 
Alcaldía constitucional 

Bdlalcázar.
de

Alcalde accidentai de est» villa.
Hago saber: que fijadas défini- 

tivamente las onentas municipales 
de esta villa oorrespondientes à les 
aftes económioos de 1874 a! 76 y de 
1875 al 76 y présenta las al exh- 
men de la asamblea de vocales aso
ciados, quedan espuesUs a! públi
co en ia Secretaría capitular por 
término de 15 dias para que pue
dan ser examinadas por estos vsai
nos y formulen ana observaciones 
por escrito según se dispone en el 
artíoulo 159 de la ley mnnicipal 
reformada,

Belalcázar 18 de Abr.l de 1877,

í

»

»
—Ei Alcalde accidental, Francisco 

' de Mu,ins y Aria»,—Miguel da la
Halgusra, Sacretario.

»
« »

Nú n. 2946. »

Alcaldía constitucional de 
Villaralto.

»

»

Dou Fraueboo Lopaa Feruaadez, 
Alcalde cens titueiocal de esta vi
lla y preaideute del Ayuotamien- 
to da la misma.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto los ooaoierios parcia
les con loa especüladoreSy coseche- 
roa y fabricantes da las especies de 
oonsomoa gravadas en la tarifa vi
gente, por 00 haberío solicitado 
niegauo de los respectivos gremios 
durante los trei dias que han teni
do da término para calebrarloa, se 
oonvoca por el preseate lioitadores 

5

!

1

»

al arriendo en pública subasta de j 
los derechos y recargos da dichas | 

especies A venta libre, segundo me- 1 
dio adoptado por el Ayontamieato ? 
y Junta de asociadas, cuya aabas- | 
ta leudrd lugar en dos remates en ) 
astas casas Guaektoriales, el prime
ro el día24 dei corrieula tasa dediez 
A doce de ia mañana, no admitiéu- 
dO(36 postura que no cubra la canti
dad qae sirva de tipo y despuas pu
jas á la Uaia, yol aeguado el pri
mero de Jaiio próximo, ea el que so
lo 90 admitirá el cinco por ciento 
sobre la oantidad en que quede su 
primer remate y despues pujas à la 
liaaa; advirtiendo qae ai en el pri
mer día no hubiera Hciia lur se con» 

1 aiderart el segundo como primero 
' y se celebrará un tercer remata el 8 

>

»

»

de esprasado mes de Jado; y todos 3 
bajo isí condicihnes acordadas que í 
estarán de mabidesto en la S'^ore- 
taría mouioipal para conocimiento 
de las persoaad que quierau tornar 
parte en ella,

Y para Id ganara! intaligeacia 
se ñja y pabiioa el prodente. 

ViUaeaito diea j naava de Ju- 
niode mil oobocieotos setenta y 
siete,—Fíanawco Lopez,— El Se
cretario, Ramón Hais y Medina.

Nám. 2916?'

' Fisoa ía de la Audiencia de 
1 Sevilla.

Relación de los Fiscales municipales 
nombrados para la provincia de 
Córdoba en el bienio de 1877 A 
1879.
Córdoba (distrito de la derecha-)
D. Joaquín Chaparro y Fernandez 

Huidolero.
Córdoba (distrito de la izquierda.)

José Hacar y Mora. 
Villaviciosa.

Miguel Antonio Vargas. 
Aguilar.

Juan Aguilar Tablada. 
Monturque.

Francisco Hinojosa Pizarro. 
Puente Genil.

Manuel Cejaa Guerra.
Suena.

José María Priego Gimenez.
Tntqae.

Andrés Lopez de la Torre.
Valensueía.

José Ruiz Lara.
Bujalance-

Antonio Garcia Mena, 
Pedro Abad.

Francisco Arenas Castilla.
EZ Carpio,

Tomás González “^aez.
Cañete de las S/rres.

Juan de Dios Manrique y Huer
tas.

»

»

»

»

»

»

»

»

Morente.
Manuel Perez ViUagran. 

j Cabra.
Francisco Gueto y Ulloa.

Doña Mencia,
Salvador Cubero y Roldan, 

Zuheros.
Antonio Cantero; Uclés.

Nueva Carteya,
J{ sé Joaquín Roldan y Porcuna, 

Castro del Pio.
Juan Manuel Luque Marquez, 

Espejo,
Joaquín Sauohez y Murga.

Fuente Ob Juna,
Inocente Keteriin y Anguita, 

Belinéz.
Antonio Solano Sandas, 

Los Blázquez.
Tomás Barrera Adera, 

Espiel.
Juan de ia Torre y Galan. 

Granjuela,
Grego: io Gallardo Hierfo, 

Villaharta.
Fraacisoo Valero,

Villanueva del Rey,
José Torquemada Garaia, 

Valsequillo,
Miguel Rober y Fernandez, 

Obejo.
Juan de Ortega Ruiz.

Villanueva del Duque,
Sebastian Penas y Ruoio. 

Belalcázar.
Mariano Corral Gómez, 

puente la Lancha.
Francisco Avila Durán, 

Santa Eufemia.
Nicomedes Gimenez y Romero, 

El Viso,
Manuel Lopez y Madueño.

Villaralto.
Manuel Rubio Gómez, 

La Rambla.
Celestino Aguilar y Castilla, 

Fernán-Nuñez.
Jose de Luna y Plasencia, 

Santaella.
. Jujt» CM0po de,Meral-»
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Montemayoi*.
D Juan Lopez y Carmona, 

La Victoria,
» Manuel Aguilar Castro.
San Sebastian de los Ballesteros,

>

»

»

»

»

ÿ

>

»

»

»

»

n

»
»

»
»

Sebastian Gira'do Ciuger. 
Montaiban.

Juan Castillero y Perez. 
Lucena.

Alfredo Hurtado y Rodríguez. 
Lneinas Beates.

Cristóbal Sánchez y Cabello. 
Montilla.

Luis Aguilar Salguero. 
Montoro,

Antonio Zafra y Criado. 
Adamítz.

Domingo José Moyano Alcaide.
Villa del Bio.

Francisco Grande y Canales. 
Villafranca.

Francisco Molina y Molina. 
Posadas.

José Maria Camacho y Villalva. 
Almodávar.

Juan Guzmán.
La Carlota,

Cristóbal Carmona Huertas. 
Puente Palmera.

Juan Delgado Ortega. 
Guadalcázar

Rafael Reyes y Muñoz. 
Hornachuelos.

Juan Carrasco y Torres.
Palma del Bio.

Enrique tstefania de Alava. 
Pozoblanco,

Mariano Castro y Cruzado, 
Aíforo.

Juan Madrid Reiquen. 
Alcaracejos.

Diego Fernandez y Morales.
Conquista.

Antonio Diaz y Calero.
Los Torres.

Antonio Herrero Garcia.
Hl Guijo,

Juan Delgado y García. 
Los Pedroches.

Fernando Avila Fuentes- 
Torrecampo.

Rafael Romero y Mi lana* 
Villanueva de Cárdaba.

Patricio Sánchez y Sánchez.
Villanueva del Duque.

CArlos Areválo Conde, 
Priego.

Enrique Castillo y Aguilar, 
Almedinilla.

Ramón Gonzalez y Abril.
Carcabuep.

Rafael Delgado y Serrano.
Fuente Tojar.

Rafael Calvo y Gonzalez- 
Bute.

Juan Félix Casanis y Azas.
Benamejí.

Nicolás Espejo Cabello.
IznaJar

Adolfo Torrubia y Rojas.
Palenciana.

Francisco Ramírez Ramírez.
Lo que «e inserta en el iSe^etin ofi

cial da a provincia, A los efectos de 
los artículos 155 y 158 de la Loy pro
visional sobre o-ganizacion del poder 
judicial-

Sevilla 15 de Junio de 1877,—Cris- 
' tóbal Domingo y Rodríguez.

jOBISS.
Núm 2932.

Juzgado de primera ins
tancia Ce Aguilar,.

Doa Fr«úcijco Morales Becerril

Eacribano dal Juzgado de orimó- 
ra icataucia de e^te partido.

Doy fé: que an el espadiiate 
seguido por ante mi á instaaeia da 
Antonio Garcia Cafiate sobre ¡ibera- 

Í
5

cion de un censo, se ha 
siguiente

.Senteueia. En la 
Aguilar de la Froutara 

dictado

ciudad 
à once

de
de

l

Í

Junio de mil ochocientos sateuta y 
siete* el señor Doa Esteban Perez y 
q'orre?í. Juez de primara instaocia 
de la misma y ¡su partido, habien
do vieto este espadieate promovida 
por el Proaurador Doa Naroiao Car
retero y Lop^z, sobra liberación de 
un censo, y

1.’ Resultando que en trece de 
Mayo de mil ochocianlos setenta y 
sell, el Procurador Don Narciso 
Carretero y Lopez presaató escrito 
ente el señor Registrador de la pro
piedad de este partido solicitando la 
incohacion dal oportuno espedíante 
para la liberación de un censo que 
grava en una casa situada en la ca
lle CAdiz número veinte y sen mo
derno de la villa de Pueute-Senil, 
limitada por la derecha entrando 
con otra de Antonio Aguilar Quesa
da y María Cabello Lopez, por la 
izquierda con la de Francisco Bas
can, y por la espalda con traspA-

1 tioa de la de Doa Francisco Padilla Í 
1 y Cosano, impuesto dicho censo ea 1 
1 favor del vínculo que fondera Don 

Alonso Berdugo, cuyo capital as
cendía A dos mil do8oi«Qi-us reales ;

1 y sin que existiera tílnlo alguno 
1 insaríto doimposioion ni de reojco- 
1 cimiento qne tuviera reiacion coo la 
1 es presada carga; condayeoJo por 
1 pedir en dicho escrito qae despuas 
' de DoUIlcar en forma la Hbaracioa 
i solicitada A los poseedores anterio

res de d¡cb« ñuca, as señala el tér
mino de noventa días para que lee 

ipeiaonSa que »0 padieran creer ia- 
Uresadbs, ejercitaran los derechos 

k

í

y acciones que tuvieran por coave- 
niente, cuaudoids per medio de 
edictos,

2** Reenltaedo qae certificado 
por el Registrador de la propiedad 
á coutiouacion de dicha solicitud 
befu'se esta en un todo conforme 
con el resultado do los lihroi del 
R'iglstmj y hechas laacitacioaes cor
respondientes se mradarou fijar los

Í
cportn<üs edictos para que tas per- 
SQuas que 83 creyerao con derecho 
para oponerse á la liberación det re
ferido censo lo ei*; citasen dentro 
del lérmíno de noventa días, cuyo 
edicto fué publicado en ei «Boletín 
oficial» de la provincia el veinte y 
siete de Enero deí corriente año.

3.* Kesnliando que remitido A 
este Juzgado el espediente lormado 
por el Registr-idcr, después de 
trascurrifio el término de los edic
tos y emp’aZBmiento sin quo nadie 
se presen lafle A a’egar derecho ai-

guío 30 maudaroa comunicar loa 
aulas al Promotor Fiscal, el cual ma
nifestó que babiéndose guardado en 
el mismo Us farmatidadea delà lay 
y uo encontrando defecto alguno 5 
que aubsíoar, podia dictasse desde 
Inego sentencia de iibcraaion-

!.• Cousido raudo quo la nó ins- 
oirpeiou en si R ^gtsiro de la propie- 1 
dad del censo de que se trata es 
causa mus que sufiai mta para con
ceptual la estiacion de dicho gra- 
vâmaa.

3.* Considerando que el a-iï- 
culo treseieutos sesenta y ocho de 
la ley hipcteearia establece la regla 
A que deben sajetaess fOi espedieu- 
tes de liberación, A las cuales se ha 
ejustado la eusUnoiseion ael pra- 
eente sin que ui 'guc Íntereeado ae 
hays mostrado pane ni opuéstose A 
la liberación, pasado el ter tu 1110 qua 
eu lus edictos se marcaba al efecto.

3.° Considerando que según al 
■ artículo irescientosseteata y uno de 

dicha ley, mego que por el minis
terio Fiscal se dé dicumso se pro- 
nnuciacá ceatmiu de Uberaoion, la 
cual se ajustará A los preceptos del 
articulo treseieutos setenta y dos de 
la miaua ley y se publicará par me
dio de ediotos en el «Boktm vfimal» 
y en los sitios de ccslumbre, según 

¡ diapoee el párrafo último de dicho 
1 aiUeulu,
1 Vistos además de los artículos 
j citados el trescientos sí senta y ocho 
I de la ley hipotecaría y crescíentos
■ diez y seis uel reglamento para su 
; ejecución; b. S. pOi unte mi el ac

tualia dijo: que debía de deparar 
y üeclaraoa la c^ss sita en la calle 
LAñ* númeio veluíe y seis moder 
uo de la vina de Puonte-Üenil, q-j^ 
linda por su derecha óniraudo con 
otra de Autouio Aguilar Quesada y 
Mari A Cauedu López, por su iz
quierda con la de Frauctsco Bæ- 
oon, y par la espalda con tiaspátios 
dS^taduDou Fraacisoo Pad h a y 
Cosano* de a piopiedad de Anto
nio García Canete, libre del censo 
ne que só Vam, impuesío A favor 
del vluculo fundado por Don Alon- 
Bo Berdugo, no habióndose para dic
tar esi>a sentencia seguido juicio 
alguno por no habersa pradentado 
opuñtores A la solicitad da libera
ción, por cuya razón tampoco se 
con a tita ye hipoteca especial mu- 
guaa para garantir la carga que es 
Ubera, quedando tan solo subsisten
te con respecto A lab o ca, no obs, 
lauta esta liberación, sqiamente i&j 
hipotecas espresas qae A la futha 
conste J iusentas en el Registro, y 
Ubre por consiguiente la expresada 
casa de toda carga no iusonta en 
cuanto A tercero que después ad
quiera dominio ó derecho Heal en 
la misma*

Así per estasu aenteucíe, que se 
hará notoria por edictos que se tija- 
rán en tos pairados de este Juzgado

y en la villa de ’Paeute-GeiU, y se 
insertará en el «Boletín oficial» do 
la provincia, pasáudose al efecto las 
corres poa di 9 ates capias, lo prounu- 

Ioió, mandó vfirma dicho seño Juez, 
doy fé.—^Esteban Perez y Torres.— 
Francisco Morales y Beoerril.

La sentencia inserta concuer
da con su original A que me re
mito.

Y para que conste y tenga lo
garía iuserciou en el «Bolet,ia ofi
cia » de la provincia, poa go el pre
sente coa el V.* B7 del sellar Juez 
díí primara insUncia en Agui ar A 
trece de Junio de mil ochoeieatos 
soleata y sieste.—Fraa iisao M 'cala] 
y Becerril —V.® B ’ — Estebaa Pe
rez y Torres.

Núm. S9i3.

Juzgiio de primera ins
tancia de Aldlá la Real.

Don Ipaó Matia Buj ai anca y Agui
lar, Juez de primerB iustanoia de 
esta ciudid de Alca'á la Real y 
pueblos de su partido etc.
Per la preheats requisitoria se 

cita, llana y omolaza A Cristóbal 
Camacho Raiz (4) Corona, veoiao 
da la villa lal OasUlb la Lnu ña, 
de edad como de uqjs treiats y 
seis A (reiata y ocho añas, alto, 
grusflo, coa todi la barba / cerra
da, algo 'ubio, cara aecha y bisa 
parecido, coa pantalna dy tela a’30 
oscuro, borcoguiás blaucos, unas 

ipargfttaa nuevas colgadas A la 
etptnra, armado de esoepeta y pis
tola, para que ea ai tófiniüo de 
Teinté día?, corlados desde la ic- 
aercion de la presente raquis noria 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bale- 
tiu oficial» da osa provmoii, sa 
proseo te fin la Sais Audiencia de 
este Juzgado à raepoodar A lus Cor
gos que contra el ici soi o rob altan 
en la cansa criminal que se le si
gne sobre robo à Antooio Sanchez 
üUz, apercibido que de no veriÛ- 
carlo se le declarará rebelde y le 
parará el parjaicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y ei- 
oargo à todos los señores Jaeces de 
primera instanoia, y demás auto
ridades civiles y mí .¡tirés ó iodi vi
duos de la policía judicial de la Na
ción, p rao tiquea las mas activas 
diligencias en busca del Cristóbal 
Camacho Ruiz (A) Corona, oomo 
igualtuenta de les caballerías, di
nero y objetos que se esp rezará a A 
condouacion, y caso de ser habido 
lo reniitáú A la ciroei de este par
tido y á disposición de eate Juzga*' 
do asi corno A la persona Ó personas 
en cuyo poder sean babadas las 
oabaUerias, diaaro y objetos cita- 
doa, con las eeg^ridades oportnaas.
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Dado ôn B oioi^ad de A.lcali la 
Beat à dies y siete de Junio de mil | 
ochecientcs estoc ta y sieîe,-“José |
M^ria Bujalance.—Por maadedo de i 
S. S., Valeriano de! Cûstîilo y Oria.

CabaUeriae, dinero y objetos 
robados.

Una mula cerrada, negra, bra
gada, coja de la maco derecha, con 
una unción en la mismas un lunar 
blanco en el corbejon izquierdo, 1 
una maíadura en toa riñones, con | 

aparejo redondo. |
Un mulo cerrado, con mas de | 

la marca, castaño claro, los pies 
rayedo», algo íorps de los brazos, 
también cuo aparejo redondo.

Cuatro feHejcá para echar 
turtics, dos de elles cuevea y los 

otros, dos viejos, unas alforjas de 
las llamadas de Búrgos, cuatro 
fondas para meter los pellejos de 
tela de sseo, on cordel de cáñamo, 
dos lazy'S de teparto, otro de cordel, 
una chaqueta de paño negro algo 
manchAda de aceite, una Idusa de 
tela azul rayada, un bolso verde de 
este labra con noventa y dos pese- í 
tas setenta y cinco céolimos de la 
clase de moneda siguiente: dos de 
oro de veinte y cinco pesetas cada 
una, cinco de plata de cinco pese
tas una, una de plata de ana pess- 
ta* y el resto en calderilla.

Un remedio barato, pars durar 
prontamente el resfriado, la toa, la 
bronquitis, ei catarro, la tisis y 
eu general todas las afeccionea de 
loe bronquios y de los pulmonea, 
tómenae dos «Cápeulas de Alqui
trán de Guyot en el momento de 
las comidas.

Como cada frasco contiene 66 ¡ 
cápsulas, el remedio viene á salir á | 

menos de un real diario y dispensa 
del empleo de tisanas pastillas y a 
jarabee. I

Mumerosas imitaciones. Para j 
«Vitírias, exijase en la etiqueta de ’ 
los frascos la firma Gayot impresa * 
en tres coiofs.^. Í

Dapésito do la mayor parte de « 
las farmacias. 13

ftl^LWGlüS. *
ARRENDaMIBIíTOS. ' ‘

Lesíe San M gui;i prdx’mo se í 
bece de la dthrSti otmbr. da isla 
Boto dei Bey, en el termino de 
Fuente Palmera, oempuesta de tier
ra para pastes, soto y tarajal.

Támpi^a se arríiíBíU dMdí 1/

de Keero de 1878, el cortijo da 
Nublos, sito en al término de ñ;t- j 
nachuelos, compuesto da 775 faua- 8 
gas de tierra por mayor. 3.

Eo la Administraoioa de la | 
Kx'ma. Sra. Marqueía viuda da 
OnUveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, aa 
oyen proposiciones.

LEYES ~
Electoral, municipal y provincial 
da 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y eoncurdadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de ( 
1876; Disposiciones compiementa- | 
riaa da dichas Leyes, à saber: Lay 1 
electoral de Se o a dores da 8 de Fa- 8 
brero de 1877; Apéndice á la Ley | 
provincial, comprensivo do varios E 
articnlos de la Ley y Lieglamento í 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley í 
de 21 da Jniio da 1876 sobre fue ros 
de las Provincias Vascongadas, Real 5 
decreto de 31 do Agosto da 1875 f 

sobre Subgobernadores, Organiza, i 
cion y atribuciones de las Comisios f 
nes provinciales como Tribunale- 
coniencioso-adminisUativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de- { 
ereto de 17 de Noviembre da 1862 ; 
sob:e extrangeros, Leyas sobre bases ? 
y general ce Obras públicas da 29 ? 
de jUiciembra da 1876 y de 13 de f 
Abril de 1877, y Real decreto sobra | 
contratación de 27 de Febrero de 3 
1862; Ley de 24 da Mayo da 1863 y t 
su Reglamento de 17 de Mayo da i 
i860 sobra montes públicos; Regla- | 
manto de 24 de Ootubrede 1873 pa- | 
rala asistenoia facultativa da los 1 
enfermos pobres; Ley de Adminú- ] 
traoioa y Contabilidad de la Haoien- 1 
da pública de 25 de Junio da 1870 
y su Reglsmenio de 8 de Novio libre * 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 ’ 
sobre procodimianto de apremio y 1 
su insu ecemn de 3 de Diciembre; j 
Loy de 22 de Diciembre da 1870so. j 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de ■ 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion lorzeaaj Keai decreto y su Ke- ‘ 
giameuto de 3 de Marzo de 1877 , 
sobre la Asuciaoiou general de ga- 
naaeros; Ley de 16 de Diciembre de j 
1870, y otras muchas mas dispon- ; 
clones en forma de notas y Unai- j 
mente la Constitución de la Monar- ; 

quia Española. I 
Segunda edición,- ^ 1 

Aumentana considérâtlemente é 1 
ilustrada con notas y con ia doctri- ) 
na üe la juiieprudencia administra- 1 
Uva, por D, Andrés 31 ás, Jefa, de , 
Ád miniat ración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en ia Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dipuiadu a Cór- í 
tes; Vocal de la Comition y Vice- - 
presidente de la Diputacion previa- ' 
mal que ha sido de Zaragoza; ex- ' 
Prol esor auxiliar de Derecho y ' 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma- ; 

ddd. 1 
Esta obra sé compone de ha té- j 

mo en 4.’ de Unas 600 páginas. . 
Su precio en toda España cuá* ! 

tro pesetas, ;
Los pedidos al autor, con direc- * 

cion al Gobierno civil, ó dan do mi- 
culo, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos do porte, previo pa» ' 
ge en letras ó libranzas 6 sehos de 
t^ísacice6íod««i

< los Secreterios i 

DE
lyoateaiieok

(lopartimiento y Ma- 
tTÍ^’JuU,

Les pliegos-esUdos 
patra La forw ación tía la 
MaUícuia d^ subsidio y 
üle^artimieato por í^r- 
ritorial, «00 ;d auoieiitíi 
d^S Uaío por ewâto ^a- 
r^ MntthÍ9aitjs y coa ai- 
ref{U ' loa aUieaíis 6uo-- 
deios> «e haüaut dv ^aata 
ea la irai^i^Rfta y Ubreria 
dal aciano d» Gordo.oa, » 
W.rad<Kt 1S y Laa -Fsr- 
mado Si-

GUIA LE AFkEMIOS 
par débitos de contri bucioneij, pro
pina, atbitríOB y péaitos.—bu pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA ÍAMILU 
comedia dramáuca. «original en cue
ro actas y ea verso.—Bu precio 

dos pesetas.
Todos tos pedidos ae dirigirán & 

D. José Fernandes y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Pudrid; y al hseerios se 
la compañaráu, además de su im 
porto, 66 uénUtnoe de peseta de ex
ceso pare que puedan cerUficane 
loa envias,

Tambieu podrán adquifirse ea 
las capitales de casi todas las pro
vincias dé España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de tos precios sefiatades,

«Guta da la con tribuoton de in
muebles,» ouitive y gauadepia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la oostribu» 
don da industria y oomeroio.» Su 
precio 1 pavita.

ABREN DAMISMO.

Eh la Administración de los se- 
fioree Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 3 plazuela do D. Gemez de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núni. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esto dicha ciudad.

OBRAS PUBLICADA» 
recientemeate.—Guia de conaumog. 
—(6/ adición.)—Obra completísi
ma pahticada en Junio de esto año, 
y adiciouada con dos apéndioos da- 
di*? i luz en virtad de la novísim 
hsupuoeioa da 24 de JU»,-Sa pra- 
do^poí^to#.

< los Secretarios l’a 
iyoatami'eato.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa^ 
iaft>«aU y reparUouenlos, 
;;íT^‘5’ír A^e^tOíf, . esf/idos 
ttijtií? paratívoR^ «apatas 
í^íp alcaldía y ^t^í-posíla* 
rU. nalaeioaea v to^’a 
^íís^sr de i.-npresos piara 
las Oficiuis Jü'^ÿsi-ôîpales. 
t>í?s MUao 4ft veata ea el 
deipcucho de ^asfo perió
dico, ^. F^artiaod--- 3a y 
(3grados. ^hV

lûUrêsaalÆ. .
En i». libfi'Tip dei <Di»r’»-. dd 

Córdohn*. r-e «údoatirtt. in tas ei- 
gnientoq óbia^ de Jieij^u^abio Frai- 
LR Rabistf.d:

«Proatuiurto da la Admirdsti».- 
ciou maoícipaó con enodato y for- 

Im v ’iríos parw todoo I'JP setos y ser- 
vioiua, à qua ^ón ilUmsdos tos Alcal
des’, ¿yuiii^miántoís. ' Seersturioa, 
Jau4us iiícaí’ís v maasfaros de liw- 

1 tmoejon prirítria; Se publica por 
Ionadernm^ de 209 'págiaas cu 4,’ 4 

3 pcietoií 50 cóiiLmo»,
« Se ha repartido haüts el ó,’ 
1 cuaderoo.

íGuís de ipieiaio4» P‘3? débilos 
da co0t41Jdcío3ae, propia, arhi- 

j tríos y pdÁtoe, 2 pesetas.

j Fauiura^ de eupaae^s 
coil arreglo al úlüolo 

| niíxlófo, &e halku du 
i vasta tía la.úapruáU de 
1 este pariódico S. Far- 
¡ lían tío ^\ y luetrados ií^,

1 Ai'iUiv'üjy.

8 TfaUdo prAeGeo do SsneSceu*
3 Oía partietílar.-—Inatraceiou pira
1 el ejarcicíe dei .Protectorado on la 
1 Benofioa.p •''■'■ ’llar de 30 do 
Í Plaionibrú dódS?3, añilada por 
| D, Nermin Heraamisz iglesias, Je- 
| fe da i« Saucion du! ramo en el Mí® 
| uí«Í8rio de la Gehernafiiou. Obra 
| hoy mas neecáuria por ' haberse 

i umtarmados tos servicies de bene 
1 fincho!" général y particular,
i 12 reato* en Madrid y 13 éS 
; provincia? franco de porte.
i Los pedidos as dirigirán i tes Ik 
I brerias de A, de San Martin, Puerta 
¡ del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Fla-
1 14 del Principe Ai ion so, 8; Migue
1 Guijarro. Preoiados, S; Alfoaso 
I Doria,'Carrera de Sun Gerónimo,
• 8; ó al autor. Ti e3i« de to Parade 
1 10. 8.,’. M^ídrid 

iEg«eae!»iiSfes«^
■ Iía9?«0ta. UbfirU y lifejfrafïa d*
! ' KAMtMCWIt.
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